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285. Reclamación contra la ordenanza 351-

B.—Lista de los testigos 

286. Legislación comparada 351 
287. Contenido de las listas 352" 
288. Número de los testigos presentables 354 
289. Forma de la notificación de las listas 357 
290. Si el plazo de cinco días se refiere a la iniciación o 

concurso de la prueba testifical, o la audición de los 
testigos, cuya totalidad se notifica ... 358 

291. Estado de la doctrina y de la jurisprudencia 358 
292 Argumentos a favor de la teoría restrictiva 362 
293 a 296. Análisis de tales argumentos: la letra de la ley, 363 
297. El derecho histórico 373 
298. Los inconvenientes de la tesis favorable a la plurali-

dad de las listas 374 
299. La lealtad de la instrucción 374 
300. La igualdad en el tratamiento de las partes ... 377 
301. La economía de les juicios 377 
302. La desconfianza del legislador contra la prueba testifical. 379" 
303. Argumentos diversos contra la pluralidad. Examen crí-

tico 380 
304 Restricciones de Ricci y de Lozzi respecto al sistema 

de pluralidad 383* 
305. Con la notificación de las listas llegan a ser los testigos 

comunes a ambas partes: efecto de la renuncia a 
un testigo 384 

C.—Normas comunes a la ordenanza de comparecencia y a 
la lista de testigos 

306. Enumeración de tales normas 401 

SECCION T E R C E R A 

PRELIMINARES PARA LA EJECUCION DE LA PRUEBA 
TESTIFICAL ANTE LOS JUECES 

307. Posición de las cuestiones 404 
308. Aplicación del art. 232 405 
309. Aplicación del art. 233 406 
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310. Aplicación del art. 234 406 
310 bis. No comparecencia de la parte o de los testigos al 

examen 411 

CAPITULO VI 
Del examen de los testigos 

§ 1.—PRELIMINARES DE LA DECLARACIÓN 

311. Personalidad de la declaración. Prolocutor, mandatario 
para declarar 413 

312. Examen separado de los testigos 414 
313. Juramento del testigo 416 
314. Juramento colectivo: admonición colectiva 420 
315. Omisión del juramento : algunos reputan válida la de-

posición, pero con el valor de simple aclaración ... 420 
316. Otros reputan nula la deposición 421 
317. Nuestra opinión 421 
318. Omisión o irregularidad en la admonición 423 
319. Irregularidad en la prestación del juramento 423 
320. Remisión del juramento 423 
321. Interrogaciones generales o preliminares 424 

§ 2 . — L A DEPOSICIÓN 

322. La declaración del testigo: sus formas 426 
323. La publicidad del examen 42& 
324. Asistencia de los abogados a las deposiciones 428 
325. Lugar del examen : por regla general se efectúa en el 

local del Tribunal o en la habitación del testigo ... 428 
326. Examen sobre el lugar a que se refieren las declara-

ciones 440 
327. Quién hace el interrogatorio de los testigos 442 
328. Cuándo lo hace el Ministerio público 445 
329. Asistencia de peritos al examen testifical 446 
330. Tema del interrogatorio de los testigos 446 
331. Orden de los capítulos 448 
332. Careo de los testigos 448 
333. Modo o forma de la respuesta de los testigos 450 
334. Si el testigo puede consultar notas o apuntes: opinión 

de Bentham 451 
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335. Disposiciones legislativas 452 
336. Si el proceso verbal del examen debe hacer constar que 

el testigo declara de viva voz 454 
336 bis. Exhibición al testigo de los objetos relacionados 

con la controversia 455 
337. Importancia jurídica de aquél en el examen 456 
338. De qué manera debe referirse la declaración 457 
339. Si en el sumario puede el juez referir sus apreciaciones. 459 
340. Lectura de la declaración. Variaciones y añadidos 460 
341. Límite de las mismas 460 
342. Orden para el examen de los testigos 461 
343. Renovación del examen 462 
344. Resumen sobre los mismos hechos a instancia de la 

parte 463 
345. Resumen de los hechos por iniciativa del juez 465 
346. Resumen de los hechos a instancia de los testigos 468 
347. Resumen de hechos nuevos o de hechos diversos 470 
348. Examen a intervalos 470 

§ 3 . — E L PROCESO VERBAL DEL EXAMEN 

349. Proceso verbal del examen 471 
350. Disposiciones legales 472 
351. Suscripción del juez y del escribano 473 

§ 4 . — N U L I D A D DEL EXAMEN 

352. Renovación del examen nulo. Legislación comparada ... 474 
353. Ley italiana 475 
354. Destrucción del proceso verbal 475 
355. Derecho a la renovación del examen declarado nulo ... 475 
356. Nulidades de forma que dan derecho a Ja renovación. 475 
357. Si las caducidades dan lugar a la renovación 476 
358. Si es lícito renovar el examen cuando la nulidad es 

imputable a la parte 477 
359. Si para ordenar la renovación hace falta o es precisa 

la instancia de la parte que pide la declaración de 
nulidad 478 

360. Plazo para la renovación : gastos de la misma 480 
361. Si el examen puede renovarse ante el mismo juez que 

ocasionó la nulidad 480 
362. En qué consiste la renovación 480 
363. Declaraciones que no se pueden renovar 481 
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CAPITULO VII 
Del examen para futura memoria 

364. Concepto del examen para futura memoria 483 
365. Derecho romano 484 
366. Derecho canónico 485 
367. Derecho medieval 486 
368. Legislaciones modlernas: Francia, Portugal, España, 

Suiza Holanda, Rusia, Alemania, Austria 487 
369. Legislación italiana : Códigos regionales 490 
370. Requisitos para la admisión del examen para futura 

memoria 492 
371. Forma de la instancia del examen para futura memoria. 497 
-372. Contenido de la demanda de examen para futura me-

moria 500 
373. Proveído que debe recaer sobre ella 502 
374. Ejecución del examen para futura memoria 503 
375. Efectos de tal ejecución 505 

CAPITULO VIII 
Valuación de la prueba testifical 

376. Concepto de la valuación de la prueba testifical 510 

SECCION P R I M E R A 

NORMAS GENERALES SOBRE LA VALUACION 
DE LA PRUEBA TESTIFICAL 

377. Exhibición al juez decidente del proceso verbal o re-
lación del examen 510 

378. Consecuencias de la falta de exhibición 511 
379. Si la parte que resume Ja instancia debe también exhi-

bir las relaciones de los exámenes del adversario ... 511 
•380. En la valuación del examen prevalece el sistema de 

la presunción racional: restos del sistema de la prue-
ba legal 513 

381. Máximas antiguas sobre el valor de las declaraciones, sa-
cadas del número de testigos 514 

382. La máxima testis unus, testis nullus 515 

PRUEBA TESTIF ICA! . 4 7 
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383. 
384. 

385. 

386. 
387. 

388. 
389 
390. 
391. 
392. 

393. 

394. 

395. 

396, 

397 

398 

399 

400, 

401 
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La declaración de dos testigos obliga al juez 517 
Ventajas del sistema de la persuasión racional 518-

SECCION SEGUNDA 

DE LOS TESTIGOS SOSPECHOSOS 

La teoría de la sospecha y la valuación de la prueba 
testifical ... ... 519' 

Sistemas legislativos sobre motivos de sospecha i . . . 520 
Sistema italiano: la sospecha puede ser reducida . por 

el procurador ... 523 
Qué parte puede deducir la sospecha 524 
Derecho de formular motivos de sospecha 525 
Deducción a prueba de los motivos de sospecha 525-
Si el testigo sospechoso puede intervenir en la causa .. . 526' 
El interrogatorio y el juramento como medios de prue-

ba de la sospecha ... ... 52fr 
Prueba documental y testifical de los motivos de sos-

pecha 52& 
Sospecha de los testigos que se propongan para prue-

ba de los motivos alegados 527 
Plazo para deducir los motivos de sospecha 528. 
Si la parte actora después de la prueba puede alegar 

motivos de sospecha 529 
Si es precisa una pronunciación expresa sobre la sos-

pecha 530 
Derechos del testigo injustamente reputado sospechoso. 531 

SECCION T E R C E R A 

SANCIONES DE RECTA VALUACION DE LA PRUEBA 
TESTIFICAL 

Medios preventivos para garantir la recta valuación 
de Ja prueba 53 í 

Medios coetáneos para garantir la recta valuación de 
la prueba 532 

Medios futuros o sucesivos para garantir la recta va-
luación de la prueba 532: 
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L I B R O VI 
DE LA PRUEBA PERICIAL 

CAPITULO PRIMERO 

Concepto de la prueba pericial y sus especies 
Págs. 

402. Definición de la prueba pericial 536 
403. Antecedentes de Derecho romano 537 
404. Antecedentes de Derecho canónico y de la teoría de 

los canonistas 538 
405. Distinción entre el peritaje y el compromiso 539 
406. Distinción entre el peritaje y el scábinato o jurados 

técnicos: probiviri 540 
406 bis. Distinción entre el perito y el árbitro conciliador 

(art. 402, Código de comercio) 540 
407. Distinción entre el perito y el testigo 547 
407 bis. Distinción entre el perito y el intérprete 550 
408. Distinción entre e] peritaje y la inspección judicial ... 551 
409. Carácter probatorio del peritaje: no obliga al juez 

(art. 270, Código de procedimiento civil) 551 
410. Influencia del dictamen personal sobre los fundamen-

tos de la sentencia 555 
411. La sentencia debe enunciar la opinión de los peritos 

y ser motivada 556 
412. Fundamentos en caso de dictamen pericial necasario ... 557 
413. Fundamentos en el caso de aceptar el juez la opinión 

pericial 558 
414. Valor probatorio de las testificaciones de hecho de los 

peritos 559 
415. Los peritos no son, según algunos, funcionarios públi-

cos temporales 559 
416 Preferimos la opinión contraria. Influencia de la litis 

sobre la cuestión enunciada en el núm. 414 460 
417. Si el art. 270 admite excepciones. Sentencia que remite 

a las partes al dictamen pericial. Valuación conven-
cionalmente remitida a los peritos 563 

418. Arbitrajes necesarios. Peritajes necesarios 564 
419. Especies de peritos : judiciales, extrajudiciales, de ofi-

cio o provocados 565 
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419 bis. Peritaje extrajudicial y estimatorio 567 
419 ter. Peritaje de oficio y provocado 576 
420. Peritaje necesario o facultativo 577 
421. Peritajes necesarios, según el Código civil 577 
422. Peritajes necesarios, según el Código de procedimiento 

civil 578 
423. Peritajes necesarios, según el Código de comercio ... 581 
424. Peritaje preventivo : legislación comparada 582 
425. No creemos que nuestra ley admita el peritaje pre-

ventivo 583 

CAPITULO n 
Admisión de la prueba pericial 

SECCION P R I M E R A 

OBJETO DE LA PRUEBA PERICIAL 

426. El hecho y el derecho como objeto de la pericia 585 
427. Los hechos deben ser posibles: no es preciso que sean 

fáciles 588 
428. Quid si el hecho que ha de asegurarse es imposible. Hi-

pótesis del rehusamiento del cónyuge querellado de 
impotencia a sufrir el examen físico : Derecho ro-
mano 588 

429. Derecho canónico 590 
430. Legislación comparada 592 
431. Derecho italiano: caracteres jurídicos de la impotencia. 593 
432. La inspectio corporis es útilísima, pero no siempre in-

dispensable 594 
433. Ella no puede ejecutarse coactivamente : pareceres iné-

ditos de los profesores Campogrande y Filippi 596 
434. Examen crítico de las razones adoptadas comúnmente 

en contrario 614 
435. Consecuencias de la negativa a sufrir la inspectio cor-

poris 616 
436. Valor de las simples presunciones para probar la im-

potencia 617 
437. Valor a este propósito de las declaraciones de ¡as par-

tes, espontáneas o provocadas por interrogatorio ... 618 
438. Valor a este propósito de la prueba testifical 620 
439. Conclusión 621 
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440. La prueba pericial no se admite cuando el hecho se ha-
ya probado de otra manera. Influencia de la prueba 
ya ejecutada o producida sobre el objeto de la pericia. 621 

441. Libertad racional del juez en admitir la pericia 623 
442. Limites legales de la admisibilidad de la prueba pericial. 624 

SECCION SEGUNDA 

P R O V E I D O Q U E ADMITE LA PERICIA 

443. Proveído que admite la prueba pericial: su contenido. 626 

§ 1.—DESIGNACIÓN DE LOS PERITOS 

444. Número de los peritos 627 
445. Nombramiento de peritos en número impar superior a 

tres 629 
446. Nombramiento de peritos en número par 630 
447. A quién incumbe el nombramiento de peritos : legis-

lación comparada 633 
447 bis. Característica de la ley italiana sobre nombramien-

tos de peritos 635 
448. Si la sentencia u ordenanza admisiva de la prueba pe-

ricial puede, sin otros requisitos, nombrar los pe-
ritos 637 

449. Quid si el acuerdo preventivo de las partes para la de-
signación de los peritos es pericial 637 

450. Sustitución de peritos concordes a los nombrados por 
el juez 638 

450 bis. Prueba de Ja conformidad de las partes 639 
451. Requisitos para el nombramiento de peritos: requisitos 

de oficio de capacidad técnica 640 
452. Indignidad para el oficio de perito 642 
453. Capacidad jurídica para la función pericial 642 
454. Incompatibilidades con las funciones periciales 643 
455. Elegibilidad del perito que, ya nombrado, dejó cadu-

car su nombramiento o hizo una pericia nula o in-
suficiente 644 

456. Recusación de los peritos 646 
457. Motivos que la autorizan 647 
458. Aplicación del art. 116, Cód. proc. civ., para la recusa-

ción de los peritos 648 
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459. Epoca o tiempo de conocimiento de los motivos de re-
cusación 649 

460. Plazo para poner en obra la acción de recusación : legis-
lación comparada 651 

461. Sistema del art. 245, Cód. proc. civ. ital 653 
462. Influencia de la prestación del juramento sobre la 

recusación 654 
463. Perentoriedad de los plazos 654 
464. Si el procurador en Jos litigios del recusante debe te-

ner un mandato especial 655 
465. Prueba de los motivos de recusación 656 
466. Notificación del acto de recusación 657 
467. Reto incidental para el juicio de recusación 658 
468. Posición jurídica del perito en este juicio 658 
469. Efectos procesales de la demanda de recusación 659 
470. Apelabilidad de las sentencias sobre recusación 659 
471. Fundamento de la ley italiana 660 
472. Plazo especial para la apelación 661 
473. Contenido de la sentencia que rechaza la renuncia 661 
474. Recurso de casación contra la sentencia en materia de 

recusación 662 
475. Motivos de sospecha contra el perito 662 
476. El perito puede declinar el encargo: sus deberes des-

pués de la aceptación 662 

§ 2.—-ENUNCIACIÓN DEL OBJETO DE LA PRUEBA PERICIAL 

477. Poderes del juez al indicar el objeto del peritaje 665 
478. El juez no puede precisar a los peritos los métodos de 

investigación 666 
479. Consideración por el perito del objeto sobre el cual ha 

de versar su examen 667 

§ 3.—TÉRMINO PARA LA PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN PERICIAL 

480. Fijación, suspensión y transcurso del plazo 667 
481. Prórroga del plazo 668 
482. Sanciones contra la demora del perito 670 
483. La caducidad no se aplica al perito que presenta el dic-

tamen después del plazo, sino antes que se pida la 
sustitución del mismo 671 

484. Si el perito moroso, puede evitar la caducidad, probando 
que no tiene cuipa del retraso 672 
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§ 4 .—DELEGACIÓN DEL JUEZ PARA RECIBIR EL JURAMENTO Y FIJAR 

EL COMIENZO DE LAS OPERACIONES PERICIALES 

485. Poderes del delegado 674 
486. Instancia de la parte para fijar el día del juramento : 

necesidad de la citación del adversario ... 674 
487. Si las partes pueden dispensar al perito de la obliga-

ción de jurar 676 
488. Si el juramento puede prestarse por los peritos en el 

acto de presentar la relación 678 
489. Omisión del juramento: irregularidad en la prestación. 679 
490. Citación para asistir a la fijación del día para comenzar 

las operaciones periciales 680 
491. Si debe notificarse la ordenanza al procurador citado y 

no comparecido 682 

CAPITULO ra 
Operaciones y dictamen de los peritos 

492. La acción de la ley respecto a los trabajos periciales : 
sus límites 685 

493. La ultra petitum en la prueba pericial. Los cooperado-
res del perito. El examen de los testigos hecho por 
el perito 685 

494. La colegialidad de las operaciones 687 
495. Asistencia de las partes a los trabajos periciales apla-

zados 688 
496. A qué fases de la pericia pueden asistir las partes 688 
497. Derechos de las partes de hacer observaciones a los pe-

ritos : obligación que incumbe a estos últimos 689 
498. El dictamen : forma escrita o verbal 691 
499. La divergencia de los peritos: si deben formar una 

mayoría forzosa 693 
500. La revelación de los nombres de los peritos partidarios 

de las diversas opiniones 693 
501. Motivos en que se funda el dictamen pericial 693 
502. Escrituración de la pericia 695 
503. Suscripción del peritaje 697 
504. Falta de la suscripción : varias hipótesis. Negativa a la 

suscripción 699 
505. Sobrevenida imposibilidad en suscribir 700 
506. Escribano competente para recibir la relación 701 
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507. Nulidad de la prueba pericial 702: 
508. Ineficacia de la misma 702; 
509. Requisitos necesarios para la aplicación de los proveídos 

de que habla el art. 269 704 
510. Derecho de las partes para exigir la revisión 705 
511. Apelabilidad de la sentencia que aplica o no aplica el 

artículo 269 706-
512. Aclaraciones exigidas al perito ... 706-
513. Revisión de la prueba pericial: valor de la pericia in-

eficaz 707 
514. Ulteriores revisiones de prueba pericial ", teoría de Mor-

tara, seguida por nosotros 708: 
515. Pruebas contrarias a la opinión de los peritos 709; 

CAPITULO IV 
Derechos de los peritos 

516. Honorarios y gastos debidos a los peritos : anticipo 
de los gastos 712" 

517. Quién debe sufragar los honorarios y los gastos 713^ 
518. Solidaridad del pago 715 
519. Competencia, procedimiento y prescripción 716. 
520. Pérdida de los honorarios y de los gastos en caso de 

caducidad del perito o de nulidad o de insuficiencia 
de la relación 71© 


